
 
 
 
 
 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

RAD: 2022-466 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer por lo 

pertinente.  

 

SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 

Secretario.  

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante auto de fecha de 31 de octubre de 2022, se inadmitió la anterior 

demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO, 

instaurada a través de apoderado judicial por la señora ELSA MARÍA 

GUTIÉRREZ BARRAGÁN, en contra del señor AFRODICIO MIGUEL ÁVILA 

ORTEGA, indicándose los vicios que adolecía y concediéndose el término 

legal para subsanarla.  

 

La parte demandante dejó transcurrir el término concedido sin efectuar el 

saneamiento por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

C.G.P., se rechazará la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DEL MATRIMONIO RELIGIOSO, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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